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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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(2020). 

 

REF: DIVORCIO 2018-436. 

 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

  

 

 Respecto de las solicitudes que fueran elevadas por el 

apoderado de la demandante en memorial presentado vía correo 

electrónico en el que solicita impulso procesal, se le informa 

que debido a una serie de situaciones de fuerza mayor que se han 

venido presentando al interior del juzgado, y de las cuales tiene 

conocimiento el Superior, se ha entorpecido el normal desarrollo 

de las labores. 

 

 

 No obstante lo anterior, en la fecha se está ingresando su 

petición, consecuencia de lo cual se dispone: 

 

 

 Bajo los apremios de Ley, requiérese la contestación 

inmediata del oficio Nro. 0677 del 19 de febrero de 2020. 

OFÍCIESE, transcríbase el oficio, así como el num. 3° del art. 44 

del C.G.P. y el num. 1° del art. 39 del C.P. y remítase por el 

medio más expedito y eficaz.    

 

 

 Por resultar prematura, se niega la petición formulada 

por el apoderado de la demandante en el numeral 3° de su 

memorial, a lo que se procederá una vez la perito efectué las 

aclaraciones que le fueran solicitadas. 

 

 

 Comuníquese lo acá decidido a la demandante y a su 

apoderado por el medio más expedito, sin necesidad de esperar 

a que el auto cobre ejecutoria. 
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